
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa. 

Artículo 10 Competencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 

Tribunales Superiores de Justicia 

1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 

conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con: 

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades 

Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas 

Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presidentes de 

Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral. 

 

 

  



Artículo 12  

 

3. Asimismo conocerá de: 

a) Los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de la Junta 

Electoral Central, así como los recursos contencioso-electorales que se deduzcan contra 

los acuerdos sobre proclamación de electos en los términos previstos en la legislación 

electoral. 

b) Los recursos deducidos contra actos de las Juntas Electorales adoptados en el 

procedimiento para elección de miembros de las Salas de Gobierno de los Tribunales, en 

los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

……………………. 

 

Artículo 81 

 

1. Las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y de los Juzgados 

Centrales de lo Contencioso-administrativo serán susceptibles de recurso de apelación, 

salvo que se hubieran dictado en los asuntos siguientes: 

b) Los relativos a materia electoral comprendidos en el artículo 8.º 4. 

 

………………………. 

 

Artículo 86  

 

1. Las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y las 

dictadas en única instancia o en apelación por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 

Nacional y por las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia serán 

susceptibles de recurso de casación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Supremo. 

 

En el caso de las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo, únicamente serán susceptibles de recurso las sentencias que contengan doctrina que 

se reputa gravemente dañosa para los intereses generales y sean susceptibles de extensión de efectos. 

 

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior las sentencias dictadas en el 

procedimiento para la protección del derecho fundamental de reunión y en los procesos 

contencioso-electorales. 

 



 


